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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede esta judicatura a RECHAZAR de plano por extemporáneo, el recurso de 

reposición en subsidio queja interpuesto por la parte demandada; ya que, no fue 

incoado dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto objeto de 

inconformidad, como lo dispone el inciso tercero del artículo 318 del Código 

General del Proceso; por lo que, dicha decisión se encuentra en firme. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 LA JUEZ,   

  

 

   YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

L.M. 
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